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FE DE ERRATAS 
 
DEL DECRETO NÚMERO 83 DE LA “LIX” LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA “GACETA DEL 
GOBIERNO” NÚMERO 80, DE FECHA 4 DE MAYO DEL AÑO 2016, 
SECCIÓN QUINTA. 
 
 

DICE: DEBE DECIR: 

 
PÁGINA 45: 
 
Artículo 180. El recurso de 
revisión contendrá: 
 
VIII. Firma del recurrente o en 
su caso huella digital para el 
caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los 
cuales no se dará trámite al 
recurso. 
 

 
PÁGINA 45: 
 
Artículo 180. El recurso de 
revisión contendrá: 
 
VIII. Firma del recurrente, en 
su caso, cuando se presente 
por escrito, requisito sin el 
cual se dará trámite al 
recurso. 
 

 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LIX” 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DIP. BRENDA MARÍA IZONTLI ALVARADO SÁNCHEZ 
(RÚBRICA) 

 

100 


